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.coNfRATo oE pRESTActóN DE sERvrctos pRoFESToNALEs coN caRco A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12ll
"HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sECRETARh DE LAs MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE oENo tNARÁ "LA sECRETAR|A", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AStsfloA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo, DrREcroR EJECUIVo DE ADMlNtsrRActóN Y
FINANZAS Y POR LA OfRA LA C. PEREZ ÍYIORALES TERESA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOITIINARA "LA PRESTADORA", AL
TENoR DE LAS srcurENfEs DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. oEcLARA "LA SEcRETARíA" a tRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEoERActóN, SEDE DE Los pooERES DE LA uNtóN y
cAptrAL oE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN PERSoNALTDAo JURIDtcA y pATRtMoNto pRoplo, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurrvo LocAL, Ttrut-AR euE sE AUxrLrA DE'óRc,ANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrRAcróN prlBlrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrructóN poLfTtcA DE Los ESTAoos uNtDos
MEXTCANOS: ARTICULOS 1o. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA OE LA CIUDAD DE MEXTCO; 1, 4, 5,7, t1, 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUJMo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA oE LA cruoAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UNTDAD ADMrNtsrRATtvA DE LA AoMtNrsrRActóN púBLtcA CENTRALTZADA DE LA ctuDAD oE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsITUctóN poLfflcA DE LA cruDAD DE MÉxtco;
2, 3, 1t FRAcctóN t. 14, 16 FRAccróN x[, i8.37 DE tA LEy oRGANTCA oEL pooER EJEculvo y DE LA ADMtNIsrRAcróN pt]BLtcA oE
LA ctuDAD DE MÉxrco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJECUIVo y DE LA
AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctUDAD DE MÉxtco.

r.3 ouE TNGR|D AURoRA GoMEz sARActBAR. EN su CARACTER DE TtruLAR oE LA SECRETARIA oE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURIDTcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FEcHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros, EN
TÉRMINoS oE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTbULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN oEL PODER
EJEoUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN ptJBLrcA DE LA cluoAD DE MÉxrcot 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVQ Y DE LA )
ADMINtsrRAcróN púBLtcA oE LA ctuoAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 20i9, NoRMAT¡vtBAo€N -=--l-
MATER¡A DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA t-AS DEPENDENCTAS, UNTDADES AoMtNtsrRATtvAS, UNTDADES ,,)
AoMrNrsrRATrvAS DE Apoyo rÉcN¡co opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN --,,
puBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAMIENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN -.oE PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFrcA 121r 'HoNoRARtos AS|MTLABLES A
SALARIOS",

I.4 QUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EH I.¡ SEC*ET¡N'C 
-DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtDo

poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETAR|A DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS MANTFESTANDo euE oUENTA coN
FACULTAoES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TERMINoS oE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo TNTER|oR oEL pooER EJEculvo y DE LA
AoMiNtsrRActóN ptiBLtcA DE tA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y i.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMAT|VIDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS oEpENoENcrAS, UN|DAoES ADMtNtsrRATrvAS, UN|DADES
AoMrNlsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA AoMtNtsrRActóN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

r.5 euE EL PRESENfE coNTRATo FUE suscRrro BA,o EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c" y 54, FRAcctóN x[ DE LA LEy oE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 OUE MEDIANTE OFIC¡O SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O¡I4/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco. sE AUToRtzó A tA SECRETARIA DE LAs iruJEREs. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES oE sERvtctos PRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctiro y DÉcrrrro pRrMERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 12I,1 "HONOFARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.t QUE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393r2019 DÉ FECHA 26 DE DtctE BRE oE 20i9, EMrrDo poR LA sEcRErARh oE
FINANZAS, tA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtcrENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA tz,fi "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGO DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA CLAUSULA SEGUNoA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAoIóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsTRtTo FEoERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REoUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS sERVtcIoS oBJEro-aÉl pnEsEure

ü
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t.10 OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL, CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUOAD DE MÉXICO
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FfslcA, coN cApActDAD JURIoTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE OE LA ORCAANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES oEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRAcróN TR|BUTAR|A. o ouE su CLAVE úNtcA DE REGlsrRo DE poBLActóN
ES 

.4 QUE OE CONFORMIDAO CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcUNSTANCtA, ExHtBtENoo LA coNSTANctA
DE No ExlsrENclA DE REGrslRo oE tNHABtLrrAcróN EXPEDIDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAo DE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTfcULos s Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRlzAcróN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[. QUE TIENE SU OOMICILIO EN ,
MtsMo ouE sEñALA PARA ToDos Los EF  LEGALES DE ESTE coNTRATo.a''

r-. III. AiIBAS PARTES DECLARAN:

( UNIAQ. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAT DEL
. -'I/|ISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:-l

II CLAUSULAS
\ánrrem oBJETo DEL coNTRATo. "LA SEcRETAR¡A" ENcoMtENDA A'LA aRESTADoRA', LA REALrzAcróN DE Los sERvtctos

\PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUiIANOS DE LAS
lruJEREs ouE vrvEN EN struActóN DE vroLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENcras DEL [rNtsrERto púBLlco
lDEscoNcENfRADAs y EN aLGUNAS EspEcrALrzaoAs), BRTNDANDo ASESoR|A y oRrENTActóN JURIDTCA GRATUTTA EN ¡|ATER|A
PENAL y orRAS, As¡co o rNFoR ActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURID|CAS euE LE asrsrEN; pRopoRcroNANDo
AoE Ás rr{FoR ActóN soBRE sERvtctos oE arEr{cróN TNTEGR^L pstcosoct^L, AUToNofÍfA y E poDERA tENTo, u oTRos
sERvrcros y rRAülfEs euE SEAN opctoNEs ENCATIINADAS A soLUcroNAR su pRoBLE ATrcA. CooRDTNARSE coN LA AsEsoRíA
JURíD|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA paRA GARANTtzaR EL DEREGHo oE LAs ¡tuJEREs AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JuslctA.

"LA PRESTAOORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO I.A NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNcLUyENDo LA euE RrGE su pRoFEStóñ.

[.6

7

euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtDos poR "LA SEGRETARíA" y ouE soN MATERTA oEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los fÉRMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE EST|pULAN.

TERCERA. FoR¡tA DE pAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESÍADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsTrpur^oo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvtDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMplrENDo coN rA PRESTACtóN oEL sERvtcro pRoFEstoNAL coNFoRME A Lo EST|purADo EN EL PRESENTE coNTRATo

"LA SECRETARíA" pAGApA A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTAL|DADES PAGADERAS MEDTANTE MESES NCIDOS.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) ohs HABILES ouE stGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADES. LAs PARTES Acu N OUE
PARA EL PRESENTE ¡NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTlclpo, euE EL pREcto ES FtJo y No
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

SEGUNDA" ONTO DEL COT{TRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBEPA cuBRrR "LA SECRETARIA" A "LA pREsraooRA" SERA DE t 4r,s17.00 (CUARENTA y uN ¡ L ocHoctENTos DtEctstETE pESos
oofioo tr.N.), MENos LAS RETENcroNEs, ouE "LA SECRETARíA' TENGA oBLtcActóN oE REALIZAR coNFoRME A tAS LEyEs
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENfES,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS cANTtoADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTEs, A REQUERtMtENTo DE 'LA sECRETARÍA", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS oANTIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR DhS NATURALES DESDE I.A FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE t-AS CANTTDADES A DrsposrctóN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTICULo 64 DE LA LEY oEADQUISIcIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuARTA. vtcENclA o pL^zo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL Dh 01 DE ABRTL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "I-A PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE otcHos sERvtctos sE
EFEcTtiEN A sATrsFAcctóN oE'LA SECRETAR|A", ASfcoMo A RESpoNoER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtGENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2.61s DEL cóDlco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁ A 'LA SECRETARIA" uN |NFoRME MENSUAL DE LAS ACIV|DADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.. "LA pREsrADoRA" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA pARclAL o rorAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNEs DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR tA PRESTACTóN DE Los sERVtctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAclóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARIA".

sÉpflMA. pRoprEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o REsuLTAoos oBTENtDos DE LA pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
coNVtENE ouE No poDRA otvuLGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES. coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, oATos y REsuLTADos, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLrDAo DE Los sERvlctos.'LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD oE vERtFtcAR LA cALtDAD
oE Los sERvtctos pRoFEstoNALEs ouE sE ESTEN EJEcurANoo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coifrRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtcroNES CoNVENIDAS. EN cASo oE No sER sATrsFAcroRtAS. 'LA SECRETARIA'. pRocED=EmF '
ApLtcAR LAS pENAs cot¡vENctoNALES. y EN su cASo, RESC|NDIRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRÁ A "LA--
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PEN¡UICIOS OUE PON -/
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A 'LA SECRETARIA". ,)
NovENA. pENA coNvENcroNAL. pARA EL cASo DE euE 'LA pRESTADoRA- rNcuMpLA EN LA pRESrAcróN oEL sERvtcto o EN - ,

cuALeutERA DE LAS coNotctoNES ESTABLEC|oAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coN/ENctoNAL DEL 10"/" .-'
(DrEz poR clENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR cAoA oh, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo. ,

óoxronnre lo orsFoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGt-AMe¡¡ro oe L¡ Ler-/
OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. REScrstóN ADMtNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESctNDtR
AoMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INcUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
oE cuALeutER EsrpulActóN Aouf coNTENtoA o EN EL supuEsfo pREvrsfo EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDrco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BIEN, soltctrAR LA RESctstóN ADM|NrsrRATrvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARh" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, "LA PRESTADoRA" ESTARÁ oBLrcAoo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEoA LA REsctstóN ADM|NISTRATTVA, EsfA sE tNtctARA DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES AAQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PIAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRlmERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTR To, ouE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUM DE LAs ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, v. Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTfcuLo 2,225 y oEMAs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL otsrRrro FEDERAL.

oÉctMA SEGUNDA. suspENSróN TErrpoRAL DEL coNTRATo. .LA sEcRETARía' poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQU¡ER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERM¡NAcIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR EScRITo A.LA PRESTADoRA" coN QUINcE Dhs NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

DÉct¡tA TERCERA. TERiirNAcróN aNTtctpADA. "LA sEcRETARfa,' poDRÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtctpAoAMENTE r.A RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRfvtALrzA. cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO oE LAS OBLIGACIoNES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE I-A CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANoo LA SEoRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD PARC|AL o
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o
ToTAL DE LoS AcToS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER CoMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADoRA., coN 15 DIAS HABILES PREVIoS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES,, CONVIENEN OUE LA TERMINACIÓN
ANTICIPAOA DEL PRESET.¡TE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEPAL.

DÉcrfrra cuARfA. cAUsAs DE suspENstóN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLlMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MExlco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENoERSE cuANoo LAs AUToRIDADES FISCALES DETEoTEN LA FALTA oE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
F|SCALES poR PARTE DE'LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA sEcRETARta" DEBERA NorFrcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
crRcuNSTANctA coN EL oBJETo oE ouE EN uN plAzo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DrcHA
NoIFtcAcróN DE DEBroo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIEI.ÍTo A LAS oBLIGAC¡oNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pt-.Azo ESTABLECtDo. 'LA SEcRETAR|A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉct A eutNTA. MoDrFrcAclóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFrcAToRro REspEcIVo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eulEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 6z oE LA LEy DE
ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL, cuANDo ASf Lo coNStDERE NEcESAR|o "LA SECRETARIA".

DÉcI A sExTA. ExcLUsIÓN, "LA PRESTADoRA" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE OUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJAooRES AL sERvrcto DEL EsrADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTICULo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nr

LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oE CARACTER ADMtNrsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENÍE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstDERAoo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR|A" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA

,.-,--APLICABLE LA LEy DEL tNST|TUTO OE SEGURTDAD y SERV|CtOS SOCTALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO.

\---.DÉcI A sÉPTIi,A. INTERPRETACIóT,¡, p¡R¡ I.I ImenPRETAcIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTPATO, ASi COMO PARA TODO
1,_.¡ouello oue No ESTÉ EXPRESAMENTE EsfrpulAoo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN oE Losr TRrBUr.¡¡LEs CoMPETENTES DE LA cluoAD DE MÉxtco, poR TAt¡To, 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puotERA

,--- CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

,- 
- LEIoo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE sU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR oUPLIcADo, EL Dh 02 DE ABRIL

2- oezozo. F|RMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL |NTERV|N|ERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.
li\.

POR LA " sEcREfARiA" ERVTCTO"

J

.LA PRESTADORA OEL

u
INGRI AU SARACIBAR

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NrsrFAcróN Y FtMNZAS

JAVIER

C. PEREZ

DIRECTORA GENERAL PARA
SÍICIA Y ESPACIOS

JESUS IRANDA ESLAVAEZ
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